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Ciudad de México, 24 de abril de 2024. 

 
 
MTRA. RUBÍ PACHECO PÉREZ 
Consejera Presidenta del Instituto 
Electoral de Quintana Roo 
P r e s e n t e 
 
Fundamento legal 
 

Artículos 41, Base III, apartados A y B de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 30, numerales 1 y 2; 55, numeral 1, inciso o); 160, numerales 1 y 2; 162, 
numeral 1, inciso c); 218, numerales 4, 5 y 7 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (LGIPE); 304; 305, numeral 1, inciso d); 311, numeral 1; y 
312 del Reglamento de Elecciones (RE); 42, numeral 1, inciso s); 46, numeral 1, incisos 
d) y x) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; 5, numerales 1 y 2, inciso 
d); 6, numeral 4, inciso o) y 76, numerales 1 y 2 del Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral (RRTME). 
 

Antecedente 
 

El 23 de abril de 2024, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
(Dirección Ejecutiva) recibió el oficio PRE/0619/2024, a través del cual se solicita lo 
siguiente: 

 

“(…)  
1. ¿EI SQCS es un ente catalogado como "permisionario" o "concesionario" para el uso del 

espectro de radio y televisión del Estado Mexicano? 
 

2. ¿Resulta procedente otorgar una contraprestación económica al SQCS por el concepto de 

"transmisión" de los debates o bien, dicha transmisión forma parte de sus obligaciones de 

ley? 
 

3. Bajo la premisa de que la transmisión de los debates debe ser compartida a todos los medios 

de comunicación de radio y televisión, así como en plataformas de redes sociales, ¿Resulta 

procedente que el IEQROO, al igual que otros OPL, organice, produzca y transmita los 

debates ya sea en las propias sus instalaciones o bajo el esquema de contratación de 

servicios con un tercero diverso al SQCS? 
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4. ¿Es factible que el INE, a solicitud del IEQROO, realice gestiones con el SQCS con el fin de 

que transmitan los debates en sus canales de radio y televisión de forma gratuita? 

(…)” 

 
Respuesta 
 

El 26 de septiembre de 2023, en sesión ordinaria, el Comité de Radio y Televisión aprobó 
el Acuerdo […] por el que se declara la vigencia del marco geográfico electoral relativo 
a los mapas de cobertura y se aprueba el Catálogo Nacional de estaciones de radio y 
canales de televisión que participarán en la cobertura del proceso electoral federal 2023-
2024, de los procesos electorales locales coincidentes con el federal, así como del 
período ordinario durante 2024, identificado con la clave INE/ACRT/33/2023. 
 
El 28 de septiembre de 2023, en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó el Acuerdo […] por el que se ordena la publicación del 
Catálogo Nacional de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la 
cobertura del proceso electoral federal 2023-2024, los procesos electorales locales 
coincidentes con el federal, así como el periodo ordinario durante 2024, identificado con 
la clave INE/CG556/2023. 
 
Ahora bien, de conformidad con el artículo 48, numeral 3 del RRTME y tomando en 
consideración la actualización más reciente del Catálogo Nacional de emisoras de radio 
y canales de televisión, se observa que el Sistema Quintanarroense de Comunicación 
Social es concesionario público de 2 canales de televisión, como se muestra a 
continuación: 
 

Régimen 
Nombre del 

concesionario /  
permisionario 

Siglas 
Frecuencia 

/ Canal 

Frecuencia 
/ Canal 
Virtual 

Nombre de la 
estación 

Tipo de 
emisora 

Concesión 
pública 

Sistema 
Quintanarroense de 
Comunicación Social 

XHLQR-TDT 34 4.1 
Gobierno del 

Estado de 
Quintana Roo 

Principal 

Concesión 
pública 

Sistema 
Quintanarroense de 
Comunicación Social 

XHNQR-TDT 34 4.1 
Gobierno del 

Estado de 
Quintana Roo 

Principal 
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Consideraciones para la transmisión y difusión de debates 
 

En relación con los debates locales, los artículos 218, numerales 4 y 5 de la LGIPE; 311, 
numeral 1; 312 del RE y 76 del RRTME establecen lo siguiente: 
 

1. Los debates que organicen los Organismos Públicos Locales (OPL) para el cargo 
de gubernatura de alguna entidad federativa deberán ser transmitidos por los 
concesionarios de uso público de la entidad respectiva. 
 

Asimismo, los OPL promoverán la celebración de debates entre candidaturas 
a diputaciones locales, presidencias municipales y otros cargos de elección 
popular, así como su transmisión por parte de los concesionarios de la entidad 
federativa que corresponda.  
 

2. El Instituto Nacional Electoral (Instituto) promoverá la transmisión de los 
debates por parte de otros concesionarios de radiodifusión con cobertura en la 
entidad federativa que corresponda y de telecomunicaciones.  

 
Los OPL deberán avisar a la Dirección Ejecutiva una vez que emitan el acuerdo 
correspondiente o determinen la fecha en que se celebren los debates que 
organicen.  

 
En tal virtud, esta Dirección Ejecutiva realiza una atenta invitación a los concesionarios 
de radio y televisión a sumarse a la transmisión de los debates. Lo anterior, con la 
precisión siguiente: 
 
• En caso de que los OPL obtengan la colaboración de alguna emisora en la entidad 

para la transmisión de los debates entre las candidaturas a las diputaciones locales 
o presidencias municipales estos deberán ajustarse a las reglas de reprogramación 
y difusión establecidas para los programas especiales comprendidas en el artículo 60, 
numeral 3 del RRTME. Las reglas son las siguientes: 

 
Artículo 60.  
De las transmisiones especiales durante programación sin cortes 
 
(…) 
3. Durante la transmisión de los debates, distintos a los que se realicen entre las 
candidaturas al poder ejecutivo federal o local, conciertos, eventos especiales o 
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deportivos y oficios religiosos, la difusión de los promocionales se llevará a cabo conforme 
a lo siguiente:  
 
a) Se aplica a programas que tengan por objeto eventos de duración ininterrumpida y 
mayor a una hora;  
 
b) Las emisoras deberán enviar un escrito a la Vocalía Ejecutiva de la entidad de que 
se trate o a la Dirección Ejecutiva, con al menos 72 horas de anticipación a la 
transmisión del programa especial en el que señalen las características de la emisión y su 
posible duración; precisen los promocionales que no puedan difundirse conforme a la 
pauta y detallen la propuesta de transmisión de los mensajes omitidos;  

 
c) Los promocionales que conforme a la pauta deban ser transmitidos durante el 
programa de que se trate serán distribuidos, durante el mismo día conforme a lo 
siguiente: la mitad de los promocionales se transmitirá dentro de los cortes 
incluidos en la hora previa al programa y la otra mitad en los cortes que se inserten 
en la hora posterior a la emisión;  

 
d) Si el esquema referido en el inciso anterior es insuficiente durante precampañas, 
intercampañas y campañas, la transmisión de los promocionales restantes deberá ser 
reemplazada ese mismo día, adicionando 1 minuto de transmisión por cada hora durante 
el horario comprendido entre las 12:00 y las 18:00 horas; 

 
e) En todo caso, se respetará el orden de la pauta; 
 
f) En caso de que el programa especial tenga una duración mayor a 2 horas sin cortes, la 
transmisión se llevará a cabo conforme a los incisos precedentes, procurando la 
proporcionalidad entre la transmisión y la duración del evento; y 
 
g) En caso de que el concesionario no ofrezca por escrito la reprogramación en los 
términos previstos en los incisos que anteceden resultará improcedente. 
(…) 

 
Conclusión 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto, esta Dirección Ejecutiva carece de atribuciones 
para pronunciarse sobre la contratación de servicios con algún concesionario para la 
realización de los debates por parte del OPL. 
 
Al respecto, los OPL tienen la facultad de organizar y promover la celebración de debates 
entre las candidaturas a cargos de elección popular en la entidad conforme a lo 
establecido en la normativa electoral general y local, señalada anteriormente. Asimismo, 
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el Instituto tiene la facultad de promover la transmisión y difusión de los debates por parte 
de otros concesionarios de radiodifusión con cobertura en la entidad federativa que 
corresponda.  
 
En consecuencia, una vez que apruebe el Acuerdo por el que determine la celebración 
de los debates en su entidad, el Instituto Electoral de Quintana Roo deberá comunicarlo 
a esta Dirección Ejecutiva a efecto de que el Instituto promueva la transmisión y difusión 
de estos ejercicios democráticos por parte de los concesionarios de radiodifusión y de 
telecomunicaciones en el estado de Quintana Roo. 
 
Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

YESSICA ALARCÓN GÓNGORA 
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA  

DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 
 
C.c.p.   Lic. Guadalupe Taddei Zavala. Consejera Presidenta del Instituto Nacional Electoral. Para su conocimiento. 

Mtro. Arturo Castillo Loza, Norma Irene De La Cruz Magaña, Uuc-kib Espadas Ancona, Mtro. Martín Faz Mora, Carla 
Astrid Humphrey Jordan, Mtra. Rita Bell López Vences, Mtro. Jorge Montaño Ventura, Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas, 
Mtro. Jaime Rivera Velázquez, Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez. Consejeras y Consejeros Electorales del Instituto 
Nacional Electoral. Mismo fin. 
Mtra. Claudia Edith Suárez Ojeda. Encargada de Despacho de la Secretaría Ejecutiva del INE. Mismo fin. 
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